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RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2021-00020-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: RAFAEL IGLESIAS MENDOZA 
DEMANDADO: DILIA ROSA RODRIGUEZ CONSUEGRA. 

REFERENCIA: TRASLADO DE EXCEPCIONES. 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

ejecutivo informándole que el apoderado de la parte demandada, a través de correo 

electrónico augustoherrera_@hotmail.com en fecha 17 de noviembre de 2021, presenta 

escrito de excepciones. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (14) CATORCE 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez analizado el expediente observa el 

Despacho que por correo electrónico el Dr. Augusto Enrique Herrera Olmos en su calidad de 

apoderado de la parte demandada, allega a este Despacho escrito de excepciones en el 

proceso de la referencia, lo anterior estando dentro del término legal. 

 

Conforme a lo anterior, el artículo 443., inc. 1 del CGP dispone que “de las excepciones de 

mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, 

mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende 

hacer valer.”  

 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: De la contestación y excepciones propuestas por la parte 

demandada, córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días a fin de que se 

pronuncie sobre ellas y solicite pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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